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ae la «romuria ar Leók m 
l l l f f l lnJs l rac t ( ín . - - Intervención de Fondos 
*e la Dlputacióa provincial--Teléfono 1700 

imprenta UB la Dl?píación provlndal.-Tei. 1916 

Miércoles 10 de Mí^rzo de No se publica los domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 75 céntimos 
ídem atrasado: 1,50 pesetas. 

Advertencias.—-1/ Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costtímbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarlos municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se hag de mandar por el Excmo. Sr. Gobeínador civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 40 pesetas 

anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) Juntas vecinales y Juzgados municipales, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas semestrales, con pago adelantado. 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, 75 céntimos línea. 4 
h) Los demás, una peseta línea. • 

idmioisíracíón mmm 
Gobierno civil 

le la provincia de León 
RELACION de licencias de caza y 

para cazar, expedidas por este Go
bierno cwi l durante el mes de Enero 
de 194-3. 

Iñigo Reguera Alonso, Vil laconti lde-
Jims González González, Vi l l amuñio . 
Ismael Juá rez Cordero, San Adr i án 

del Valle. 
Indalecio Huerga Aguado, Vi l laque-

J i d a . 
Daniel Rodríguez del Val le , Coru-

llón. . 
Saturnino Garc ía F e r n á n d e z , L a 

Seca de Alba. . 
Dictinio Gutiérrez López, San t ibáñez 

de Porraa. 
Gemino Mart ínez Alvarez, S a n t a 
. Olaja de Eslonza. 
Maximiliano Pinto Ferreias, V i l l a -

verde. 
F1orentino de la Fuente S imón, Ce-

orones del Río. 
Gerardo García Suárez, Alcedo de 

Alba. 
^ntonio Merino Fuentes, Algadefe. 
Modesto Díaz C a n e j a F e r n á n d e z , 

bordoncillo. 
Cesáreo de la Torre García, Bembi -

bre. 
Uregorio Cas taño C a s a d o , V i l l a -

marco. 
0sé Fe rnández Alvarez, Cuevas del 

^ o n Motos F e r n á n d e z , Mansi l la 
dé l a s Mujas V i 

4r0rix0 Flórez Gordaliza, Vi l ieza . 
" ^ V a l l a d a r e s Valcuende, Vega de Mo nasterio. 

Francisco Moría Mayo, Ve l i l l a dé 
Valderadueyv 

Rafael A b r i l González. V i l l a v i d e l . 
José Alfayate Miguélez, Santa Co

lomba de la Vega. 
Samuel Castro R i o l , Reliegos. 
Ubaldo Peral Blanco, San Adr ián 

del Val le . 
Claudio Ramos Ramos, Reliegos. 
Blas Aláez López, idem. 
Cánd ido Alonso García, León. 
José Blanco Avín, idem, 
Manuel Colado Rodríguez, Riolago, 
Pedro Mart ínez Vega, Requejo de la 

Vega. 
Marcelino García P á r a m o , Vil lafer . 
Pascasio García P á r a m o , idem. 
Manuel Ferreras Herrero, V i l l a r r a -

bines de la Vega. 
Pedro Porto González, Naredo de 

Fenar. 
Pedro Prieto Estrada, San Pedro de 

Valderaduey. 
Manuel de la Torre Miguélez. Seisón 

de la Vega. 
Garcilaso Prieto Mart ínez, V i l l a l o -

bar. 
Aurel io Rodr íguez García, Vega de 

Infanzones. 
Francisco Barrera Ferrero, Villacé. 
Santos de la Torre del Pozo, E l 

Priorato. 
Esteban Pérez Vega, San R o m á n E l 

Antiguo. 
Lu i s Lorenzana Lorenzana, Al i j a de 

la Ribera. 
Arel io de la Torre Morán , Torre del 

Bierzo. 
Antonio Mayo Mayo, Boeza. 
Manuel Rodríguez Rodr íguez , Bur-

bia. 
Majín González Poncela, Campo del 

Agua. 
Vi rg in io González Rubio, Burb ia . 
Hermenegildo García Reyán , idem. 

Ricafdo Mart ínez Alonso, Viilacfe-
dré . 

Gamaliel García Rodr íguez , Valde 
porquero de Rueda. 

Restituto B a r d ó n O r d á s , Guisatecha. 
Esteban García García, Vega d e 

Magaz. 
Ramiro González Ti rado, Cimanes 

de la Vega. 
P r i m i a n o González S a n t a m a r í a , 

Gusendos de los Oteros. 
Emi l i ano Merino de la Vega, V a 1-

'despino. 
Ladislao García Rodríguez ^ V e l i l l a . 
R a m ó n Rodríguez I b á ñ e z , Mata-

l lana. : 
Laurentino de la Puente de Celis, 

L e ó n . 
David Sutil Sarmiento, Pisuerga del 

P á r a m o . v 
José García Núñez, Vega de Magaz. 
Evaristo Bercianos Rebaque, Castri-

l lo de los Polvazares. 
Ju l io A n a n í a s González Escudero, 

Vil lamoricas . 
Herminio Blanco Calvón, Anda -

rraso. 
Leandro Fidalgo Castellanos, Man

silla del P á r a m o . 
Isa ías Vega Juan , Huerga de Frailes. 
Prescil iano Sarmiento Rodr íguez , 

Urdía les del P á r a m o . 
Angel Yáñez Antón , Santa Mar in ica . 
Eleuterio Diez Herrero, Mansi l la 

Mayor. 
Romualdo Bel t rán González, Bur

bia. 
E l o y Rodríguez Sánchez , Salas de 

la Ribera. 
Isaías Mart ínez Blanco, Saludes de 

Castroponce. 
Angel García Cantón , Matalobos. 
Antonio Blanco Avín, León . 
Ensebio Al le r Alonso, Valdesogo de 

Arr iba . 
(Se cont inuará) 



COMISARIA GENERAL DE ABASTFEIM1EUOS Y TRANSPORTES 
D E L E 6 A C I Q N D E L E O N 

OFICIO CIRCULAR N U M . 17.724, 

Teniendo conocimiento esta Gomisaim General de que surgen po
parte de algunas Delegaciones de Abastecimientos y Transportes dificul
tades en la expedic ión de certificaciones utilizables para acreditar el de' 
recllo de reser-va de aceité de acuerdo con lo que se determina en el Apar
tado c) del articulo 20 de la circular 338 de esta Comisar ía General de fe
cha 31 de Octubre de 1942 (B, O. n ú m e r o 308), es precedente recordar a los 
Organismos dependientes de este Centro, el inexcusable y r áp ido cumpli 
miento de tal obl igación, cuando por los interesados se soliciten. 

Por lo tanto se dispone: < 
Tan pronto como por cualquier persona se solicite para fines de reser

va de aceite, la certificación que sfi empresa en el apartado c) del a r t ícu lo 
20 de la c ircular 338 de esta Goríiisaría General, será inmediatamente ex
pedida por la Delegación L o c a l de Abastecimientos y Transportes donde 
resida el peticionario, vista la carti l la de racionamiento familiar, qoie ha
b r á de exhibir el interesado, y comprobados los nombres de sus benefi
ciarios son los antecedentes de las hojírs de empadronamiento} bien enten
dido que si el peticionario residiera en la capital de la provincia la certi
ficación será expedida por la Delegación Provinc ia l , haciendo constar, 
tanto en uno como en otro supuesto, que es vá l ida sólo a efectos de acre
ditar el derecho de reserva de aceite. 

L a cert if icación aludida se a justará al siguiente modelo: 
Don . . . . . . , Delegado . . . . . . . . . . . . -.• . . d e 

(.provincial, local es;ecíal o locil) 

Abastecimientos y Transportes de provincia de 

. Certifico: Que según se desprende del Censo formado a efectos de rá-
c i o n a m i e n t ó existente en esa Delegación de mi cargo, D , 

• d e . . • años , de profesión . . . -., y con domic i l io en esta localidad, 
calle de . . . . . . . . . . . n ú m . . . . . es titular de la carti l la familiar de racio
namiento serie . . . . . , n ú m . . . . . . de categoría expedida en de m i l 
novecientos cuarenta y . . eu la que figuran inscritas las siguientas perso
nas, como famii iarés y sirvientes; 

Nombre y dos apellidos Edad Parentesco o razón de convivencia 

Y para que conste, y a los efectos de a c o m p a ñ a r a la instancia que 
lofraula en la solicitud del racionamiento de derechos de reserva de aceite 
en la c a m p a ñ a "de m i l novecientos cuarenta y dos y m i l novecientos 
renta y tres a tenor de lo dispuesto en el ar t ículo 20 de la circular r ' 
338 de 31 de Octubre de 1942, firmo la presente en 
de . . . . . . . m i l novecientos cuarenta y tres. 

E n la expresada certificación tienen derecho a ser incluidos los S?'* 
dores domést icos del presunto reservista, aunque en virtud de la org 
zación del sistema de racionamiento figuren en carti l la diferente de 
siempre y cuando la Delegación que certifique íé conste fehacientement. 
la condic ión de dependencia como servidotes domést icos . 

Lo que participo a V , E . para su conocimiento y el de las Delegacio
nes dependientes de. su Autoridad, debiendo exigir de todas ellas se ajus
ten en un todo a lo que se ordena y eviten retrasos, entorpecimientos y 
dificultades que vayan en perjuicio de los interesados y originen descré
dito para este servicio. 

Dios guarde.a V. E . muchos a ñ o s . 
M a d r i d , 19 de Febrero de 1943.—El Director Ténico , Firmado.—Es 

copia. 
Lo que comunico a todas las Delegaciones Locales dé mi Autoridad 

para su conocimiento y cumplimiento. 
Por Dios, España y su Revolución Nacional Sindicalista. 
León, 5 de Marzo de 1943.—El Subdelegado provincial , Carlos Gon

zález. . 

Ayuntamiento de 
Villamejil 

Tramitado en este Ayuntamiento 
a petición del mozo perteneciente ai 
reemplazo de 1939, Manuel Fernán-
dez González, el oportuno expedien. 
te justificativo para acreditar i a 
ausencia de su h e r m a n ó Andrés, 
de m á s de diez a ñ o s d e l cnaj 
resulta, a d e m á s , que, se ignora su 
paradero durante dicho tiempo) 
y a los efectos dispuestos en el vigen-
te Decreto-ley de bases para el Re-
clutamiento y Reemplazo del Ejérci-
to, y en especial del articulo 293 del 
Reglamento de 27 de Febrero de 1925, 
se publica el presente, por si alguien 
tiene conocimiento de la actual re-
sidencia del aludido ausente, se sirva 
participarlo a esta Alcaldía, con la 
mayor suma de antecedentes. 
. A l propio tiempo, cito,, llamo, y 
emplazo a l mencionado Andrés, 
para que comparezca ante m i auto
ridad, o la del punto donde se halle 
y si fuera en el extranjero, ante el 
Cónsul español , a fines relativos al 
servicio mil i tar d e s u hermano. 

E l referido A n d r é s F e r n á n d e z Gon
zález, es natural de Casíri l los de Ce
peda, hijó de Saturnino y Rosa, de 31 
a ñ o s de edad. ' 

Vi l lamegi l , 2 de Marzo, de 1943-
E l Alcalde, T o m á s Alvarez. 

Anuncios particulares 

Don T o m á s González González, 
vecino de Madr id , calle Tabernillas, 
23, hace constar que ha comprado 
una tierra a D , Victoriano Fernán
dez Osorio, en t é r m i n o de San Ci-
br ián , denominada «Las Canteras^ 
y que l inda: Este, Felipe Rascón; 
Mediodía , Obdul ia Fe rnández ; Po
niente, camino de servicio y Norte, 
Jesús Diez. 

o que se hace púb l i co para que 
"azo de ocho días, puedan 
, a lgún acreedor, si lo hubie' 

reclamaciones que crea opor-

N ú m . 130.-15,00 ptas. 

imm\M de regantes de Vil 
Convoco a Junta general ordina' 

ria para el día 28 del corriente nieSr 
hora de las diez de la m a ñ a n a , en v 
local de la casa de concejo, con el 
fin de examinar y aprobar el pvesü' 
puesto de gastos e ingresos del cO' 
rriente a ñ o y de la elección de *a 
Junta. | 

L o que. hago púb l ico para genera 
conocimiento. - «-.i 

Vil lav ide l , 5 de Marzo de m S . ^ 1 
Benito García . 

iMlIDNúm, 129.-13,00 pta*' 


